


VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02380/INFOEM/IP/RR/2018 


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGESIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02380/INFOEM/IP/RR/2018 VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 02380/INFOEM/IP/RR/2018 presentada por la Comisionada Presidente Zulema Martínez Sánchez, respecto de la cual el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó el recurso de revisión, lo fue en que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, proporcionara la información correspondiente al área de equidad de género generada durante el tiempo que ha funcionado dentro de dicha dependencia, 
El Sujeto Obligado, en respuesta manifestó a través del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación  que no contaba con un área de equidad de género en su estructura orgánica, sin embargo, a través de dicha Dirección se han realizado pláticas que promueven la equidad de género entre los alumnos de la Universidad, generando oficios y documentación por la realización de esta actividad, y en razón de que no es considerada como información pública de oficio,  no existe supuesto por el cual deba estar digitalizada, por lo tanto, para proceder a la entrega de los documentos generados consistentes en 491 hojas, solicitó al particular realizar un pago por la cantidad de $294.60, con fundamento en los artículos  9 fracción III, 17, 165 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 4.22 de su Reglamento y 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Bajo dichos argumentos, la parte recurrente se inconformó e interpuso recurso de revisión, de manera puntual por el cobro de la información, expresando que esta le fue negada; por su parte el Sujeto Obligado a través del Informe Justificado argumentó que no negó la información, ya que que se informó al recurrente que cuenta con la información solicitada, sin embargo, esta no se encuentra digitalizada y el proceso de la misma genera un costo por el escaneo y la digitalización por la cantidad de $0.60 (sesenta Centavos) por hoja.
Así, respecto al pago requerido por el Sujeto Obligado, la Comisionada Ponente determinó en la resolución que se comenta que, asiste la razón al Sujeto Obligado al referir que no existe obligación en materia de transparencia que lo obligue a poseer la información solicitada en medio electrónico, en razón del análisis pormenorizado de los artículos del 92 y 94 al 102 de la Ley de la Materia, en los que se especifica la información que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público, pues no se aprecia que exista fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a poseer la información solicitada en forma digital, por lo que, al haber manifestado que la información se posee de manera física y que excede la cantidad de veinte fojas resulta procedente que el sujeto obligado requiera un pago para digitalización y entrega de la información, de conformidad con los artículos 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 73 fracción VI del Código Financiero del Estado de México.
Aunado a lo anterior, en fecha ulterior al cierre de instrucción el Sujeto Obligado envió mediante correo electrónico información en alcance al informe justificado, en donde pretendió agregar detalles respecto a la materia de la solicitud, precisando que a través del Decreto número 309 publicado el diez de mayo de dos mil dieciocho en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del Estado de México de la Ley de Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres del Estado de México, se determinó que las dependencias del Ejecutivo, sus organismos auxiliares, los Poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y municipios, deben crear Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia con base en la suficiencia presupuestal, de manera que, la creación de dicha unidad no está contemplada en el Presupuesto de egresos 2018 de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, asimismo su creación requiere de presupuesto y realizar las adecuaciones al marco jurídico de actuación de la Universidad, bajo estos argumentos el Sujeto Obligado pretende dejar claro que en efecto, no cuenta con un área formal con funciones enfocadas a la equidad de género.
Ahora bien, ciertamente este Órgano garante se allegó de los elementos citados en el párrafo anterior, de manera posterior a la fecha en que se decretó el cierre de instrucción, sin embargo, correspondía a la ponencia resolutora decretar si tomaba en cuenta o no la información para determinar el sentido de la resolución, siendo este la confirmación o el sobreseimiento del recurso de revisión, en virtud de la información remitida por el Sujeto Obligado en el informe justificado y el alcance al mismo, por considerar los elementos aportados a la respuesta original, dejando por lo tanto sin materia el recurso de revisión.
Es así que el suscrito, no comparte en su totalidad lo argumentado en la resolución aprobada por el Pleno de este Órgano Garante, en concreto en lo relativo a la factibilidad del cobro por la reproducción o escaneo de la información a entregar, así como la determinación del sobreseer el recurso de revisión con base en los elementos aportados por el Sujeto Obligado a través del alcance al informe justificado.
Para argumentar lo anterior, es preciso referir en primer lugar, por cuanto hace al cobro de la digitalización o escaneo de la información, que la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que son objetivos de la misma proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
De tal manera que, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepciones se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, lo cual a su vez se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
Del precepto anterior, se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos; ya no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es precisamente, evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet; de igual manera en el caso concreto no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
En segundo lugar, por cuanto hace a la determinación de tomar en consideración la información contenida en el alcance al informe justificado para sobreseer el recurso de revisión, argumentando que:
 “al acogerse el sujeto obligado por lo dispuesto por los artículos transitorios –del decreto número 309-, específicamente en el sentido de que no cuenta con el presupuesto ni con las adecuaciones normativas y por lo tanto aún no cuenta con dicha área, se aportaron elementos nuevos, dejando así sin materia el recurso de revisión intentado […] resultando inatendibles los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio…”
Debe precisarse que a través del alcance al informe justificado el Sujeto Obligado aportó información adicional de acuerdo a la materia de la solicitud, ampliando su respuesta inicial; sin embargo, la Ponencia resolutora determinó que con los nuevos elementos aportados a través de esta vía, acontecía la improcedencia del recurso de revisión, resultando inconducente efectuar un estudio de fondo de la materia de la solicitud, por lo tanto, procedió a decretar el sobreseimiento del mismo, sin resolver las cuestiones controvertidas por el hoy recurrente.
Aunado a lo anterior, en los argumentos pronunciados por la Ponencia resolutora,  no se observan de manera clara, los supuestos que a su consideración se actualizaron y por los cuales devino la improcedencia alegada del recurso de revisión intentado por el particular.
Asimismo, no pasa inadvertido que la información enviada por el Sujeto Obligado a través de correo electrónico, misma que sirvió de base para decretar el sobreseimiento, no se hizo del conocimiento de la parte recurrente, sin embargo, considero que debió ponerse a la vista dicho alcance al informe justificado, a efecto de que el recurrente se manifestara al respecto, pues al no hacerlo se le dejó en estado de indefensión, en atención a lo siguiente:
Al respecto, se debe partir recordando que todo proceso está constituido: por la existencia y subsistencia de un litigio entre partes, que en la definición de Carnelutti "…es el conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los interesados y la resistencia del otro, toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye la materia del proceso..."
Así mismo coincido que, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el surgimiento de una cuestión que deja sin materia el medio ejercido por el recurrente o porque deja de existir la pretensión, la controversia queda sin materia, y por tanto ya no tiene objeto alguno continuar con el procedimiento de instrucción y preparación de la sentencia y el dictado mismo de ésta, ante lo cual procede darlo por concluido sin entrar al fondo de los intereses de las partes.
En ese orden de ideas, la causa que me aparta del contenido a plenitud de la resolución que se dictó, es en torno a una posible vulneración del derecho del particular, que siendo parte del procedimiento, al no haberse hecho de su conocimiento la información enviada en alcance del informe justificado que sobreseen su causa, se vulnera en su perjuicio el principio de seguridad jurídica.[footnoteRef:1] [1:  El principio de seguridad jurídica, en consecuencia, debe entenderse como la confianza que los ciudadanos pueden tener en la observancia y respeto de las situaciones derivadas de la aplicación de normas válidas y  vigentes.] 

Lo anterior es así pues el principio de seguridad jurídica supone la expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder  en aplicación del derecho.[footnoteRef:2] [2:  Tribunal Constitucional español, (STC 36/  1991).
] 

Al respecto, la Suprema Corte de justicia de la Nación en la Tesis de jurisprudencia 144/2006. Aprobada por la Segunda Sala, en sesión privada del veintinueve de septiembre de dos mil seis, ha señalado que la garantía de Seguridad Jurídica, prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debe contener los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades.
Por lo tanto, dicha garantía no se debe entender como una simple comunicación a la parte afectada para que tenga conocimiento de un acto que lo puede perjudicar, sino que es necesario darle a conocer el acto de forma completa, clara y abierta, esto es, dar la oportunidad de controvertir las actuaciones que de forma tajante dejen sin materia el medio de impugnación, asimismo, en saber a qué atenerse, con tal grado de certidumbre que no quede en estado de indefensión.
En este sentido cabe puntualizar, que el conocimiento completo del acto que podría contener una violación de derechos humanos, es esencial para respetar el derecho a la seguridad jurídica del afectado.
Es por eso que en nuestro derecho, se establece la figura de la notificación, que es un acto revestido de formalidades, que tienen por objeto, principalmente, el seguimiento obligatorio de un protocolo que el legislador ha considerado suficiente para presumir con alta probabilidad, que el destinatario ha tenido conocimiento completo del acto a notificar.
Por lo que considero que la resolución que sóbrese la causa del particular al derivar de una nueva información que modifica la respuesta de origen y al no ser dada a conocer al particular la documental que fue tomada en consideración, sostengo que transgrede el principio de seguridad jurídica, toda vez que en su contenido no se encuentran los elementos mínimos para que el gobernado pueda hacer valer sus derechos, lo que implica que se deje abierta la posibilidad de que las autoridades incurran en arbitrariedades.
En este sentido, se debieron garantizar los derechos del particular para conocer y manifestar su defensa respecto de los alcances que dejaron sin materia el Recurso de Revisión, pues como autoridad, el ordenar "dar vista" de los nuevos elementos aportados, era suficiente para estimar que podía ejercer sus derechos y así están en oportunidad se ser escuchado.
Para robustecer lo anterior, es de precisar que el cierre de instrucción del recurso de revisión que se opina se decretó el nueve de agosto del año dos mil dieciocho y la información en alcance que envió por correo electrónico el Sujeto Obligado fue el dieciséis de agosto del año en curso; esto es, después de haber substanciado el recurso de revisión pero antes de dictar la resolución correspondiente; sin que el recurrente supiera de la existencia de dicha información por medio del cual el Sujeto Obligado módico su respuesta original; razón por la cual se debió poner a la vista de recurrente ya que el artículo 131 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, señala: “Artículo 131.- Concluida la tramitación del procedimiento, cuando existan documentos u otras pruebas que no sean del conocimiento de los particulares interesados, se pondrán las actuaciones a disposición de éstos por un plazo de tres días siguientes a la notificación del acuerdo respectivo, para que formulen, en su caso, los alegatos que consideren pertinentes.”
En tal sentido, la ponencia resolutora debió poner a la vista del recurrente dicho alcance, para que se manifestara conforme a su derecho y no se dejara en estado de indefensión al ciudadano, y así emitir un resolución conforme a derecho; máxime que este Instituto de Transparencia, es el Órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, responsable de garantizar tanto el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; lo cual, lo faculta para establecer la determinaciones necesarias tendientes a satisfacer el Derecho de Acceso a la Información de los gobernados en observancia de los principios de publicidad, certeza, eficacia, legalidad, objetividad, profesionalismo, simplicidad, rapidez y transparencia ya mencionados; como así se lo permite la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que son objetivos de la misma proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos
Finalmente, es importante mencionar que en la sustanciación de los procesos, debe prevalecer entre otros, el principio de igualdad de armas, que exhorta s los Órganos Garantes a salvaguardar la igualdad de las partes, en especial en los casos en los que se adviertan situaciones distintas entre estas, ya sea por su condición económica, social que se refleja en una desigual posibilidad de defensa, por lo que, la facultad potestativa de los Órganos Garantes para tomar en consideración los alcances a los informes justificados que sean proporcionados por los Sujetos Obligados, aun cuando se rinda fuera del plazo señalado por las disposiciones de la materia, debe ajustarse a derecho permitiendo que las partes tengan oportunidad de conocer  la información y de preparar las pruebas que considere convenientes a su derecho. 
Para robustecer lo anterior sirve de sustento lo establecido en el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguiente:
“PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E IGUALDAD DE ARMAS PREVISTOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. RIGEN EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. El derecho al debido proceso reconocido a favor de los gobernados en el artículo 14 constitucional lleva implícita la necesidad de que en todo procedimiento, como el del juicio de amparo, rijan diversos principios establecidos en la ley, la jurisprudencia, la doctrina y el derecho internacional de los derechos humanos, como son, entre otros, los de contradicción, legalidad, oportunidad, igualdad de armas, probidad, lealtad y buena fe, libre apreciación de la prueba, economía procesal e inmutabilidad de las resoluciones judiciales. De los anteriores principios destacan el de contradicción y el de igualdad de armas, reconocidos, respectivamente, en los artículos 14, numerales 1 y 3, inciso e), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 8, numerales 1 y 2, inciso e), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuyo contenido está encaminado a garantizar que las partes contendientes en un juicio tengan los mismos derechos de ser escuchadas, de ofrecer pruebas, alegar y recurrir las resoluciones que no les resulten favorables. El primero de esos principios tiene aplicación en la materia probatoria y su principal objetivo es permitir la refutación, ya que por medio de aquél se posibilita debatir sobre la prueba de la parte contraria, de manera que constituye un examen de veracidad al que son sometidos los medios de convicción, porque a través de este principio se establece que tiene razón o una parte u otra, pero no las dos en el mismo tiempo y en el mismo proceso. El segundo tiene una connotación más amplia, pues exige el reconocimiento a la igualdad, particularmente, cuando en el proceso existe una situación disímil entre las partes, ya sea por su condición económica, social o por el carácter de autoridad con que se actúa, que se refleja en una desigual posibilidad de defensa, siendo evidente su presencia en el derecho administrativo en el que se suele conferir privilegios al Estado en su relación con los administrados. Ahora bien, el resultado de la interpretación sistemática de los artículos 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154 y 155 de la Ley de Amparo permite arribar a la conclusión de que en tales preceptos legales se encuentran albergados los principios en comento y éstos rigen el procedimiento en el juicio de amparo, porque esas disposiciones exigen a las autoridades responsables rendir su informe justificado con una anticipación que permita su conocimiento por el quejoso, al menos ocho días antes de la fecha para la celebración de la audiencia constitucional, y determinan que en tal informe se expresen las razones y fundamentos legales que estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la improcedencia del juicio y se acompañe, en su caso, copia certificada de las constancias que sean necesarias para apoyarlo; obligan a que el informe sea tomado en consideración, aun cuando se rinda fuera del plazo señalado, siempre que las partes hayan tenido oportunidad de conocerlo y de preparar las pruebas que lo desvirtúen; regulan que las pruebas y alegatos deben ofrecerse, rendirse y formularse en la audiencia y tratándose de la testimonial o la pericial, las partes pueden formular repreguntas; obligan al Juez de Distrito a requerir a las autoridades la expedición de las copias que no hayan sido oportunamente expedidas; e indican que si alguna de las partes objeta de falso un documento, se debe suspender la audiencia constitucional, a efecto de que se presenten las pruebas y contrapruebas relativas a su autenticidad.”
DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 84/2012. Jaime Manuel Figueroa Pérez. 18 de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: Samuel Sánchez Sánchez.

Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para emitir una resolución más apegada a Derecho.

	

Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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